
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Informe

Número: 

Referencia: REG - EX-2019-55027249- -APN-DGDMT#MPYT

 
De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 880/19 (RESOL-2019-880-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo obrante en las páginas 3/23 del IF-2019-55071333-APN-
DGDMT#MPYT del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1320/19.-



En la C¡udad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 dÍas del mes de Mayo de 2019,

comparecen, por una parte, el Licenciado GUSTAVO ALEJANDRO ROSSI, en

representación de la UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION ARGENTINA

CORDOBA, acompañado por el Dr JAVIER JULIAN KAPLAN y por la otra, el Doctor

Jul¡o Cesar Crivelli, en representación de la CAMARA ARGENTINA DE LA

CONSTRUCCION (CAMARCO) y el Arq. Eduardo Sprovieri, en representación de la

FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION expresan que

han alcanzado un acuerdo en los sigu¡entes términos:

1 - Establecer un incremento salarial que regirá a partir del 1 de abril de 20 19 y se

aplicara respecto a las distintas categorías previstas en el Convenio Colect¡vo de

Traba,jo No 735/1 5, conforme a las tablas que se adjuntan como Anexo l, el cual se

otorgara de la siguiente manera: a) Un aumento en el mes de Abril de 2019 del 10%

en concepto de recomposición de salar¡os por paritaria 2018 que se aplicara sobre los

salarios básicos vigentes al 31 de marzo de 2019. Estas tablas serán cons¡deradas

como la base de la nueva paritaria 2019 b) Un aumento a part¡r del mes de mayo de

20'19 del 5o/o pot sobre los salarios de abril de 2019 a cuenta del ajuste salar¡al

correspondiente al trimestre abril-junio c) Establecer el compromiso de reunirse

durante la segunda quincena de junio de 2019 con el fin de determinar el ajuste salarial

que se devengara a part¡r del mes de juiio en func¡ón de la inflación de los meses de

abril y mayo y la estimación que en conjunto se evalué como la inflación del mes de

junio, que se apl¡cara sobre la tabla salarial del mes de abr¡l que se estableció como

base de este acuerdo, que absorberá el ajuste a cuenta otorgado de conform¡dad a lo

dispuesto en el punto b de la presente, d) En el m¡smo momento se establecerá el

ajuste a cuenta del trimestre julio- sept¡embre que regirá a partir del mes de agosto

2019 sobre los salarios vigentes al 31 de julio de 2019, e) Establecer el compromiso de

reun¡rse durante la segunda qu¡ncena de septiembre con el fin de determinar el ajuste

salarial que se devengara a partir del mes de octubre en función de la inflación

acumulada entre los meses de abril y agosto y la estimación que en conjunto se evalué

como la inflación del mes de septiembre, que se aplicara sobre la tabla salarial del mes

de abril que se estableció como base de este acuerdo, que absorberá el ajuste a

cuenta otorgado de conformidad a lo dispuesto en el punto d de la presente f) En el

mismo momento se establecerá el aiuste a cuenta del trimestre octubre- diciembre que

regirá a partir del mes de noviembre 2019 sobre los salarios vigentes al 31 de octubre
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de 2019, g) Establecer el compromiso de reunirse durante la segunda quincena de

diciembre con el f¡n de determinar el ajuste salarial que se devengara a partir del mes

de enero de 2020 en función de la inflación acumulada entre los meses de abril y

noviembre y la estimación que en conjunto se evalué como la inflación del mes de

diciembre que se aplicara sobre la tabla salarial del mes de abril que se estableció

como base de este acuerdo, que absorberá el ajuste a cuenta otorgado de

conformidad a lo dispuesto en el punto f de la presente h) En el mismo momento se

establecerá el ajuste a cuenta del trimestre enero- marzo que regirá a partir del mes de

febrero 2020 por sobre los salarios vigentes al 31 de enero de 2020 i) Con la

negoc¡ac¡ón de la paritaria 2020 se establecerán las nuevas tablas base en función de

la inflación acumulada del periodo de vigencia del presente acuerdo.

Se adjunta como Anexo I las tablas respectivas para las d¡st¡ntas categorías previstas

en el CCT 735/ 15.

2.- Las partes convienen que el presente acuerdo tiene vigencia hasta el 31 de marzo

de 2020. Asimismo, se efectuar un análisis de las cláusulas del Convenio a efectos de

proponer su actualización en función de las nuevas tecnologías y/o tipologías de obra.

3.- Los valores aquí establec¡dos, absorben y/o compensan hasta su concurrencia, los

incrementos en el nivel de ingreso de los trabajadores otorgados voluntariamente por

los empleadores a cuenta de futuros aumentos o iguales conceptos desde marzo de

2019, que no tuvieren por fuente lo d¡spuesto en el Convenio Colectivo de Trabajo no

735t15

4.- La partes dejan expresamente establecido que la aplicac¡ón de la precedente

cláusula de absorción, en ningún caso podrá traducirse en una disminución del nivel

total de ingreso que, para una prestación laboral equivalente en cuanto a su duración,

condiciones de trabajo, régimen de turno y demás condiciones, hub¡era percibido cada

trabajador alcanzado por el presente acuerdo durante el mes de marzo 2019 por una

jornada normal de trabajo (sin computar hora extraordinarias).

5.- Los Empleadores comprendidos en el ámbito personal y territorial del Convenio

Colectivo de Trabajo N" 735/15 retendrán a todos los trabajadores incluidos en el

mismo, en concepto de aporte extraordinario solidar¡o, el uno y medio por c¡ento

(1,50%) mensual de los salarios sujetos a los aportes y contribuciones legales, durante

4

STAVO ROSSI
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un periodo de se¡s (6) meses contados a part¡r de los salarios devengados en el mes

de mayo 2019 y lo depositara a la orden de UNION EMPLEADOS DE LA

CONSTRUCCION ARGENTINA- CORDOBA que afectara a la realización de acciones

de carácter s¡nd¡cal.

Se deja aclarado que en el caso de trabajadores afiliados, el monto de la cuota sindical

absorbe el monto del aporte solidario establecido en el presente, no debiendo

realizarse retención por este concepto.

Asimismo, dado su carácter de extraordinario, bajo ningún supuesto adquirirá

normalidad y hab¡tualidad, aplicándose exclusivamente durante el plazo establecido.

6.- Las partes ratificaran el principio de buena fe que rige la negociación colectiva y

asume el compromiso de mantener la paz social relacionada con el objeto del presente

acuerdo, durante la vigencia del mismo.

7.- Solicitan asimismo a la autoridad de aplicación que proceda a homologar el

presente acuerdo para su aplicación y vigencia.

Previa lectura y rat¡ficación, I

solo efecto.

partes firman cinco ejemplares de idéntico tenor y a un

Unión Empleados
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CATEGORIAS
REMUNERACION

BASICA

ADICIONAL

POR TRABA,lO

EN ZONA

DESFAVORABLE

TOTAL

Grupo "1" CAPATACES DE OBRAS

1ra. Categoría: Capataz de Obra 542.344 542.344

2da Categoría: Capataz de Tarea, Fase o
Especialidad s38.s43 s38.s43

3ra Categoría: Capataz de Segunda s3s.224 53s.224

1ra Categoría: Anal¡sta Administrat¡vo 533.37 s s33.3 7 s

2da Categoría: Auxiliar Administrativo S30.81o s30.810

3ra Categoría: Ayudante Adm¡nistrat¡vo s28.1.26 s28.126

4ta Categoría: Ayudante Administrativo de
Segunda

s24.604 s24.604

1 ra Categoría: Analista Técnico s 36.493 s36.493

2da Categoría: Auxiliar Técnico s 33.811 s33.811

3ra Categoría: Ayudante Técnico S31.oso s31.0s0

4ta Categoria: Ayudante Técnico de 2da 527 .4t9 527 .4L9

Dr. Jav Kaplan
A00

€ c reta
TAVO ROS SI
rio General
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ABRIL .2019

I
\t rw

IF-2019-55071333-APN-DGDMT#MPYT

Página 9 de 30



IF-2019-55071333-APN-DGDMT#MPYT

Página 10 de 30



Grupo "lV" PERSONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS

Grupo "V" PERSONAL DE MAESTRANZA, MANTENIMIENTO Y

1ra Categoría: Maestranza de 1ra 5t9.72L 519.7 27

2da Categoría: Maestranza de 2da. 5r7 .449 511 .449

VO ROSSI
ecre larlo General

Dr. J r Kapla n
RAOO

ECARA DEL INTERIO R

UECARA INTERIOR

1 ra. Categoría: Analista de Sistemas s36.493 s36.493

s33.811 s33.811

3ra Categoría: Técnico de Sistemas de 2da 527.419 527 .419

I

SERVICIOS AUXILIARES

l;t /(At

2da Categoría: Técnico de Sistemas de 1ra.
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ABRIL - 2019 SUP LEMENTO. ADICIONALES. Y BONIFICACIONES DEL CCT

ANTrGüEDAD (Arr. 33.f ).

Estos valores son uniformes para todas las Zonas definidas. Por cada año de ant¡güedad:

ADICIONAt FALTO DE CAJA (Art. 33.4).

Estos valores son unitormes para todas las zonas def¡n¡das. Valor Mensual:

ADICIONAL POR TITUtO (Art. 33.2).

Estos valores son un¡formes para todas las zonas definidas.

Nivel (Al: Títulos Univers¡tar¡os y Terciar¡os de N¡vel Pre-grado y/o Tecn¡catura de Educación

Nivel (Bl: Títulos Secundar¡os TECNICOS de Enseñanza Media

Nivel (C l: Títulos Secundar¡os de otros planes de Enseñanza Med¡a

ABRI[ - 2019 BONIFICACION POR ASISTENCIA PERFECTA

Grupo "l" CAPATAGES DE OBRAS

GruDo " ll" IN STRATIVOS

lc STAVO ROS SI

Dr. Javle ecretarlo General

APOD
áplan
o

317.-

L.672.-

t.732.-

t.477.-

1.183.-

D

1ra. Categoría: Capataz de Obra s4.234

2da Categoría: Capataz de Tarea, Fase o Especial¡dad S3.8s4

3ra Categoría: Capataz de Segunda 53.522

1 ra Categoría: Analista Administrativo s3.338

2da Categoría: Aux¡l¡ar Administrativo s3.081

3ra Categoria: Ayudante Admin¡strativo

4ta Categoría: Ayudante Admin¡strativo de Segunda 52.660 vu
dn(tC n

v?l<
laz

UECARA D TERIOR

ECARA DEL INTERIO R

s2.813
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1ra Categoría: Analista Técnico

2da Categoría: Auxiliar Técnico S3.381

3ra Categoría: Ayudante Técnico S3.105

4ta Categoría: Ayudante Técnico de 2da s2.7 42

Grupo "lV" PERSONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS

Grupo "V" PERSONAL DE MAESTRANZA. NIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES

1ra. Categoria: Analista de Sistemas s3.649

2da Categoría: Técnico de Sistemas de I ra S3.381

3ra Categoría: Técnico de Sistemas de 2da 52.742

1 ra Categoría: Maestranza de l ra 51..912

2da Categoría: Maestranza de 2da st.7 4s

wl)
c GU O ROS SI

arlo General

ARA DEL INTERIO R
Dr. J r Kapla n

400
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Grupo "lll" TECNICOS
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CATEGORIAS
REMUNERACION

BASICA

ADICIONAL

POR TRABAJO

EN ZONA

DESFAVORABLE

TOTAL

MAYO --2019

Grupo "l" CAPATACES DE OBRAS

1ra. CategorÍa: Capataz de Obra S44.461 544.461.

2da Categoría: Capataz de Tarea, Fase o
Especialidad 54o.470 S40.47o

3ra Categoría: Capataz de Segunda s36.98s

Grupo "ll" ADMINISTRATIVOS

Gruoo "lll" TECNICOS

s28.790

G VO ROS SI

Dr. Javi aplan
etarlo GenBra

APO DO
ARA DEL INTERIOR

1 ra Categoría: Analista Administrat¡vo S3s.o44 s35.044

2da Categoría: Auxiliar Adm¡nistrativo s32.3s0 s32.350

529.532 529.s32

4ta Categoría: Ayudante Admin¡strat¡vo de
Segunda

s 2s.834 s25.834

1ra Categoría: Analista Técnico s38.317 s38.317

2da Categoría: Auxiliar Técnico s3s.s01

532.6023ra Categoría: Ayudante Técn¡co s 32.602

4ta Categoría: Ayudanle Técnico de 2da s28.790

UECARA TERIOR

/r,

s36.98s I

I

3ra Categoría: Ayudante Administrativo

S3s.so1 I
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Grupo "lV" PERSONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS

Grupo "V" PERSONAL DE MAESTRANZA, MANTENIMIENTO Y
SERVICIOS AUXILIARES

520.707 s20.707

2da Categoría: Maestranza de 2da. s18.321 S18.321

L¡c. BOSSI
o Generalcr

Dr. Javi aplan U DEL INTER IO B

UECARA DEL
00
TERIOR

1ra. Calegoría: Anal¡sta de Sistemas s 38.317 s38.317

2da Categoría: Técnico de Sistemas de 1ra. S3s. so1 s35.501

3ra Categoría: Técnico de Sistemas de 2da s28.790 s28.790

'lra Categoría: Maestranza de lra.

/n
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MAYO - 2OI9 SUPLEMENTO, ADICIONALES, Y BONIFICACIONES DEL CCT

ANTIGÜEDAD (Art. 33.1).

Estos valores son uniformes para todas las Zonas def¡nidas. Por cada año de antigüedad:

ADICIONAL FAttO DE CAJA (Art. 33.4).

Estos valores son un¡formes para todas las zonas definidas. Valor Mensual:

ADICIONAL POR TITUtO (Art. 33.2).

Estos valores son uniformes para todas las zonas defin¡das.

Nivel (A): Títulos Un¡vers¡tarios y Terciar¡os de N¡vel Pre-grado y/o Tecn¡catura de Educación

Nivel {B): Títulos Secundarios TECNICOS de Enseñanza Media

Nivel (C l: Títulos Secundar¡os de otros planes de Enseñanza Media

MAYO . 2019 BONIFICACION POR ASISTENCIA PERFECTA

Grupo "l" CAPATACES DE OBRAS

333.-

1.755.-

1.819.-

1.551.-

L.242.-

1ra. Categoría: Capataz de Obra 54.446

2da Categoría: Capataz de Tarea, Fase o Especialidad 54.o47

3ra Categoría: Capataz de Segunda S3.699

1 ra Categoría: Anal¡sta Admin¡strativo s3.so4

2da Categoría: Auxiliar Admin¡strat¡vo s3.23 s

3ra Categoría: Ayudante Administrativo s2.9s3

4ta Categoríar Ayudante Administrat¡vo de Segunda s2.s83

/g Dr. Javl aplan
DO

VO ROS SI

retarlo Genoral

UECARA DEL INTERIOR

ARA DEL INTER IOB

Gruoo "ll" ADMINISTRATIVOS
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1ra Calegoría: Analista Técnico s3.832

2da Categoría: Auxiliar Técnico 53.sso

3ra Categoría: Ayudante Técnico s3.260

4ta Categoría: Ayudante Técnico de 2da 52.879

.IV" PERSONAL DE SISTEMAS INF RMATIC

GTUPO ..V'' PERSONAL DE MAESTRANZA. MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES

52.O7L

2da Categoría: Maestranza de 2da s1.832

(
AVO BOSSI

relarlo General

ARA DEL INTER¡OBDr. Ja Kaplan
A00

UECA DEL INTER,OR

'lra. Categoría: Analista de Sistemas s3.832

S3.sso

3ra Categoría: Técnico de Sistemas de 2da. 52.87e

Gruoo " lll" TECNICOS

2da Categoría: Técnico de Sislemas de 1ra.

1 ra Categoría: Maestranza de 1ra.

))
a
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